
 

                 
 

 

 

Convocatoria para la provisión en propiedad de veintidós (22) plazas de Administrativo 
Dieciséis (16) plazas libres y seis (6) por promoción interna 
TRIBUNAL CALIFICADOR 

 
ANUNCIO 

 
El Tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la provisión en propiedad de 
veintidós (22) plazas de Administrativo – dieciséis (16) plazas libres y seis (6) plazas por promoción 
interna, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2023, ha adoptado entre otros, los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Comunicar a los opositores/as que el primer ejercicio de la oposición - cuestionario de 50 
preguntas tipo test, más 5 preguntas adicionales de reserva -, se celebrará el sábado día 11 de febrero de 
2023, iniciándose el llamamiento a las quince horas (tres de la tarde). 
 
El desarrollo del citado ejercicio se realizará en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria – Campus 
de Tafira – en los edificios que se relacionan a continuación: 
 

➢ Aulario Arquitectura 
➢ Aulario Ingeniería de Telecomunicación y Electrónica  
➢ Aulario Informática y Matemáticas 

 
Segundo.- En el período comprendido entre el 6 y el 9 de febrero se hará público en la página web del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y en el tablón de edictos de la Corporación, el documento 
conteniendo las instrucciones para el desarrollo del primer ejercicio de la convocatoria, así como la 
relación de opositores convocados y su distribución por edificios. 
 
Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica. 
 
           La presidenta del tribunal                                                               El secretario del tribunal 
 
 
       María Dolores López Rodríguez        Carlos Santana Santana 
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